
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 

CONTRATO DE SUMINISTROS TITULADO ADQUISICIÓN DE CÁPSULAS 
ENDOSCÓPICAS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 

satisfacer.

El presente expediente tiene por objeto la introducción en el Hospitalde la técnica de 

diagnóstico de endoscopia por cápsula. 

Esta técnica, mínimamente invasiva para los pacientes, consiste en la utilización de una 

cámara inalámbrica pequeña para tomar imágenes del tubo digestivo, alojada en un 

pequeño dispositivo (cápsula) que se puede ingerir sin dificultad, y que permite el estudio 

del intestino delgado de forma confortable e indolora mejorando la observación y estudio 

de patologías del intestino delgado y grueso, visualizando zonas donde la endoscopia 

tradicional no llega, ofreciendo de esta manera una gran calidad en el diagnóstico ya que 

permite detectar enfermedades difíciles de diagnosticar con la endoscopia clásica.

Actualmente en el Hospital se está utilizando la endoscopia tradicional (por tubo flexible) 

y en caso de ser necesario los pacientes son derivados a otros Centros donde sí disponen 

de dicha técnica.

Las ventajas que supone la implantación de esta nueva tecnología en el Servicio de 

Aparato Digestivo es, reducir el volumen y tiempo de las listas de espera en este tipo de 

pruebas diagnósticas evitando también que los pacientes tenga que trasladarse a otros 

destinos fuera de su Hospital de referencia. 

Por todo lo anteriormente expuesto y, con el objeto de cubrir las necesidades que dicha 

técnica requiere y asegurar el mantenimiento de esta prestación sanitaria dentro de los 

niveles de calidad exigidos a nivel institucional, se hace necesaria la adquisición de esta 

nueva necesidad a través del procedimiento legalmente previsto en la LCSP, y dando 

cumplimiento, por ende, a los principios establecidos en artículo 1 de la misma.
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Para llevar a cabo la técnica de la endoscópica capsular, esto es, capturación, 

procesamiento, descarga y almacenamiento de las imágenes, será necesaria la cesión de 

una plataforma (estación de trabajo) y de diversos componentes que se detallan en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

 

Madrid, a día de la fecha 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

 

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza 
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